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De n u e s t r a  m a y o r  consid er ac ió n:

Atento a vues tr a 'Jota de fecha 3 de los 

c o r r i e n t e s ,nos es grato h a c e r  ll e g a r  a Ud. , adjuntos a la presente:

(l) Un M e m o r á n d u m  en el que se d e s a r r o l l a n  s u s c i n t a n e n t e  los grandes

temas de la p r o b l e m á t i c a  del S e c t o r  y que n u e s t r o s  De le g a d o s  desar- 

ro ll a r á n - s e g á n  la me c á n i c a  de f u n c i o n a m i e n t o - e n  el Srupo de P o lí ti ca 

Ec on ó m i c a  *para el que g e n t i l m e n t e  hemos sido in vi t a d o s  a int ^ r a r ;

(S) Parta a c r e di ta nd o a n u es tr os R e p r e s e n t a n t e s , t a l  como se nos sugiere 

en la Nota a l u d i d a . -

Sin otro p a r t i c u l a r ,nos es grato s a l u da r a U d . n u y  atentamente:

Po r  A.N.E.T.R.A.

P . D . : N u e s t r a  sede p r o v i s o r i a  está r a di ca da en el local de la empr es a 

VI A J E S  CYN54 , en calle Pfjraguay N o . 1311, T e l s . 96 2042-98 2331 -g l 34
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Nota Na.015/C/04

Montevideo,16 de octubre de 1904

Señores

M i e m b r o s  de la M e sa Ej ec u t i v a  de la "CON APRO *»

Rincón 454 O f . 3C 6

P r-~ F: c n t a

De n u e s t r a  m a y o r  consideración:

Atento a vues tr a nota de techa 3 del c o r r i e n t e ,nos es grato c o m u n i c a r

a la Mese Ej ec utiva de la C o n c e r t a c i ó n  N a c i o n a l  P r o g r a m á t i c a  ,qjUB los d e le

gados de la ASOCIACION N A C I O N A L  DE EM P R E S A S  DE T R A N S P O R T E  C A R R E T E R O  POR 

A U T O B U S ,ante la mism a, en p r i n c i p i o  serán los señores:

José A . Ch av ez C . I . N o . 393.650

C r .J os é L . D a m o n t e  P e l l a r o l o  C . I . N o . 75 7. 337-0

C r . S e r g i o  Bl an co R e g u i t e r e n a  C .I .N o . 1 .0 80 .3 42 -0

5in otro p a r t i c u l a r  sa lu d a m o s  a Uds. con nues tr a c o n s i d e r a c i ó n  más 

distinguida:

C .I .N o .32.263 (Canelones) C . I . N o . 54 1. 1 3 2 - 3



Montevideo, octubre 18 de 1984 

MEMORANDUM

DE: ANETRA 

A : CONAPRO

1. INTRODUCCION .

La Asociación Nacional de Empresas de Transporte Carretero 

por Autobús (ANETRA) fundada en octubre de 1983, nuclea a las 

empresas que prestan el servicio de transporte de pasajeros in

terdepartamental .

Están afiliadas a ella veintinueve empresas que poseen el 

81% del parque automotor afectado al sector, cuyo valor de re

posición es de más de U$S 100:000.000 y ocupan casi cinco mil 

personas que representa el 92% del total ocupado por el sector.

Todas ellas están enfrentadas a una profunda crisis, res

pecto de la cual es posible identificar causas de carácter co- 

yuntural y otras de tipo estructural.

Las primeras están ligadas, indudablemente, a la política 

económica global del gobierno que se manifiesta en una persis

tente reducción de los niveles de actividad. La abrupta modi

ficación de la política cambiaria en noviembre de 1982, contri^ 

buyo también a acelerar el proceso de deterioro.

Las causas de tipo estructural deben ubicarse en el plano 

de la propia organización institucional del sector; durante la 

coyuntura adversa actual es cuando más se exteriorizan profun

das contradicciones y debilidades.

2. MARCO INSTITUCIONAL.



El régimen institucional vigente ha definido al transpo_r 

te interdepartamental de pasajeros por carretera en líneas re

gulares, como un servicio público explotado por empresas priva^

das mediante el procedimiento de concesiones. La organización 

del mercado y la política de precios están sujetas a la políti_ 

ca económica global del gobierno central procurándose un difí

cil equilibrio entre el interés de quien presta el servicio y 

los usuarios.

2.1. Organización del Mercado.

El régimen de concesiones se reglamentó originariamente 

mediante el Dec. No. 562/971, de 8 de setiembre de 1971, dero

gado por el Dec. No. 143/983, de 8 de abril de 1983.

Fue al amparo del cuerpo normativo hoy derogado, que se 

permitió el acceso masivo e indiscriminado de nuevas unidades 

de producción y servicio al mercado. El estado actual del sec

tor, en lo referente a su productividad, está íntimamente vin

culado a la aplicación del mencionado decreto.

Los objetivos por él definidos eran los siguientes:

a) ajustar los servicios a los requerimientos de la cole^ 

tividad y el interés nacional;

b) procurar la adecuación de la oferta y la demanda;

c) alentar el mejoramiento de los servicios existentes 

según pautas de desarrollo;

d) permitir la libre elección del usuario entre opciones 

de oferta en cuanto ellas fueran concordantes con el 

interés nacional.

La instalación de nuevos servicios los debía evaluar la



Dirección Nacional de Transporte a partir de los antecedentes 

e información que suministraba el propio interesado en su pro

puesta. En este aspecto el nuevo Decreto no ha hecho modifica 

ciones sustanciales.

En la medida en que la Dirección Nacional de Transporte 

no ha dispuesto de información adecuada ni de los instrumentos 

técnicos necesarios para evaluar la factibilidad económica de 

los nuevos servicios, se promovió una apertura del mercado sin 

conocer el grado que la misma debía tener.

No se cumplió, en definitiva, con los objetivos trazados 

por la norma reglamentaria, ya que no fue posible predeterminar 

si los servicios se ajustaban o no al interés colectivo, si 

existía o no un equilibrio entre la oferta y la demanda, o si 

se alentaba o no el mejoramiento de los servicios ya existen

tes. En definitiva se constató que las unidades productivas, 

frente a la profunda recesión existente, operan hoy con rendi

mientos decrecientes (bajo nivel de ocupación) y con un impor

tante sobredimensionamiento en la inversión efectuada en el

sector. Las consecuencias producidas fueron niveles de impro

ductividad creciente, con probable concentración de la oferta 

en el mediano y largo plazo, impidiéndose la posibilidad de 

elección por parte del pasajero.

La norma reglamentaria aprobada en abril de 1983 modifi

ca los objetivos anteriormente trazados. En primer lugar, se 

plantea como meta "alcanzar la mayor productividad, compatible 

con la mínima cantidad de vehículos". Se explicita un princi

pio que de alguna manera estaba implícito en la enunciación de



objetivos del antiguo decreto.

En segundo lugar, se pone énfasis en una serie de normas 

tendientes a mejorar la calidad de los servicios y a evitar cor[ 

flictos entre sus distintas categorías.

No cabe duda acerca de que el Decreto No. 143/983, fue 

una respuesta a la dramática realidad que deben enfrentar las 

empresas; una oferta sobredimensionada frente a un mercado ca

da vez más reducido. Es un instrumento que, eventualmente, po

dría evitar la acentuación de los desequilibrios actuales, aun

que nada dice respecto a la eliminación de los mismos.

2.2. El régimen tarifario.

La determinación y ajuste de las tarifas se procesan con

forme a un procedimiento de hecho que ha creado la D.N.T. No

existe un régimen normativo único y coherente, sino sólo dispo^ 

siciones aisladas.

La metodología de ajuste, no obstante, ha sido perfeccio 

nada con el correr de los años. A partir de una estructura de 

costos tipo elaborada por la propia Dirección y tomando como 

base supuestos sobre porcentaje de capacidad utilizada, se cal

cula periódicamente la tarifa del transporte interdepartamen

tal. En este proceso de análisis las empresas no participan, 

desconociéndose tanto la estructura tipo como los datos utili

zados para el cálculo de los incrementos.

Se procura que la tarifa absorba los incrementos de los 

costos operados hasta el momento en que se estudia el ajuste 

más un porcentaje por concepto de utilidad. Al no calcularse 

aquélla con un enfoque previsional, pierde su capacidad de com



pra, dependiendo el ritmo de pérdida de la aceleración del pro

ceso inflacionario. En la medida en que el sector tiene pre

cios controlados en un mercado de insumos donde los precios j u £ 

gan libremente, excepción hecha de los servicios públicos, la 

relación de precios de los servicios del sector con sus insumos

es crecientemente desfavorable, situación que perdura hasta que 

se ajustan las tarifas, comenzando a partir de entonces una nue 

va etapa de deterioro.

Esta metodología de ajuste ha impedido a las empresas a u- 

tofinanciar la renovación de sus flotas constituyéndose en uno 

de los factores más importantes del endeudamiento del sector.

En efecto: aún suponiendo que los ajustes periódicos res

tablecieran los niveles correctamente, desde el momento en que 

se efectivizó el incremento la tarifa comienza a disminuir en 

términos reales, perdiendo las empresas capacidad financiera.

A ello debemos agregar los efectos de la actual coyuntura 

depresiva, que han llevado los niveles de capacidad utilizada 

a menos del 50%, en tanto las tarifas se calculan en base a una 

capacidad utilizada del 70% del autobús.

Dado que las tarifas no alcanzan a solventar los costos 

operativos del sector, el Poder Ejecutivo resolvió suspender 

la aplicación del impuesto del 5% que grava los ingresos de las 

compañías de transporte interdepartamentales hasta el 31 de ma

yo de 1985.

3. LOS ACTUALES NIVELES DE ACTIVIDAD.

La introducción del concepto de espacio en la economía 

tiene una gran importancia, a tal punto que muchos economistas



consideran la distancia como un factor de producción más. Si

estamos hablando del transporte interdepartamental de pasaje

ros nos referimos a la movilización de los recursos humanos, 

ya sea como factores de producción o como consumidores en el 

espacio económico nacional.

Es indudable que si la economía en su conjunto se desa

rrolla en una etapa recesiva manifestada a través de la baja 

del PBI y del aumento de la desocupación, el sector transporte 

de pasajeros recibe directamente los efectos depresivos anota

dos.

3.1. La evolución de la demanda.

En el año 1980 se comprobaron los volúmenes máximos del 

tráfico así como índices de capacidad utilizada global algo s ĵ 

perior al 75%. A partir de ese año se inició un descenso i n i jn 

terrumpido, hasta tal punto que los niveles de tráfico en el 

año 1983 , en términos físicos (pas a j eros - ki 1 ómet ros ) , se situa^ 

ron por debajo de 1978.

Evolución de los pasajeros-ki1ómetros

AÑO

1978

1979

1980

1981

1982

1983

INDICE

100 . 0

110 . 8

127.4

123.1

107.8

91.3

En lo que va del corriente año 1984, el descenso ha con

tinuado su marcha; en los primeros siete meses, el descenso



constatado respecto a igual período del año anterior se estima 

del orden del 15%.

Esta situación se acrecienta y agrava por la competencia 

que en materia tarifaria desarrolla AFE. Si bien es cierto 

que nadie puede desconocer la función social que cumple el en

te estatal orientando su política a aquellos usuarios de bajos 

ingresos, no parece plausible que aplique una tarifa que en al̂  

gunos casos representa la mitad de la del transporte carretero. 

Ello no ha hecho sino acrecentar el déficit del mencionado en

te; en el año 1983 sus egresos (corrientes y no corrientes) sj¿ 

peraron en más de dos veces sus ingresos.

3.2. La oferta de servicios.

Frente a una demanda cuya tendencia es decreciente, tenê  

mos una oferta que ha quedado altamente sobredimensionada como 

antes se expuso.

En efecto: a partir del marco institucional ya reseñado 

se incorporan al mercado nuevos servicios y organizaciones em 

presariales, sin los estudios que evaluaran la real necesidad 

de los mismos.

Al no disponer la D.N.T. de un plan de desarrollo del 

sector con objetivos claros a largo plazo, las nuevas unidades 

de producción se fueron agregando simplemente a impulsos indi

viduales, incrementando las inversiones del sector sin ningún

criterio ordenador. Frente al brusco descenso de la demanda 

quedan al desnudo las falencias anotadas, surgiendo claramente 

el sobredimensionamiento del sector y la imposibilidad de que 

la autoridad lidere una coordinación capaz de red imensionar to



do el sistema.

El sobredimensionamiento se manifiesta en el bajfsimo ín

dice de capacidad global utilizada que actualmente puede situa_r

se en el 50% del total de asientos ofrecidos, así como en unida^ 

des motrices paralizadas o sólo parcialmente utilizadas.

3.3. El endeudamiento.

Como todos los sectores de la economía, las empresas de 

transporte interdepartamental de pasajeros en su gran mayoría

se endeudaron en dólares antes del 26 de noviembre de 1982, ya 

sea para financiar su expansión o la renovación de su flota.

Dado que las tarifas, por las dificultades anotadas en el 

párrafo 2.2., no permitieron el autofinanciamiento, en lo refe

rente a la renovación de la flota las empresas se endeudaron con

el sistema bancario. La ruptura del régimen de preanuncios de 

las minideva 1uaciones , determinó que los pasivos se triplicaran 

en un día para otro, al mismo tiempo que la demanda caía verti

ginosamente. Las empresas de transporte interdepartamental en

frentan por lo tanto una crisis que en el corto plazo puede afe£ 

tar el regular cumplimiento en la prestación de los servicios 

públicos a su cargo.

Se estima que el endeudamiento del sector con el sistema 

bancario asciende a la suma de U$S 25:000.000, de los cuales 

el 3% es en moneda nacional y el resto en dólares.

Del total adeudado, el 28% se ha refinanciado de acuerdo 

a la circular No. 1125 emitida por el Banco Central; un 10% se

encuentra dentro del régimen de compra de carteras propuesto por 

la Autoridad Monetaria; un 17% se encuentra vencido y un 54%



refinanciado bajo distintos convenios privados.

4. ALGUNAS CONSIDERACIONES FINALES .

Luego de analizar el panorama antes delineado parece sur

gir como imprescindible la necesidad de estudiar las reales nei 

cesidades de la demanda de tal forma de organizar el mercado ra_ 

cionalmente a efectos de utilizar los recursos disponibles en 

la forma más eficiente que sea posible. Ello impone que la au

toridad competente coordine los servicios de tal manera de evi

tar la superposición de los mismos, disminuyendo la subutiliza

ción de los recursos y la infraestructura disponibles. Para 1 ô 

grar esto se torna imprescindible definir previamente metas en 

el corto, mediano y largo plazos a los efectos de iniciar una 

etapa de planificación del sector.

Otro aspecto esencial a considerar es la política de pre

cios a aplicar en el futuro para el sector. Si bien no se pue

de desconocer que por tratarse de un servicio público las tari

fas deben controlarse, es razonable admitir que las mismas for

zosamente deben solventar tanto los costos de funcionamiento c <d 

mo la renovación de unidades a fin de garantizar la continuidad 

de la prestación de los servicios en el tiempo.

Debe existir una adecuada relación entre los precios de 

los diferentes modos del transporte (carretero, ferroviario y 

aéreo). Sin dejar de reconocer la importancia social del tran¿ 

porte de larga distancia a precio reducido, deben instrumentar

se mecanismos selectivos a los efectos de evitar desvíos no de

seados de la demanda.

Por último, con referencia al endeudamiento, si bien el



mismo encuadra dentro de la problemática general de las empre^ 

sas nacionales, no cabe duda que las del transporte interdepar^ 

tamental , en la medida en que sus servicios se venden en mone

da nacional a un precio fijado con criterio político, requie

ren un tratamiento especial a los efectos de reducir el costo 

y la presión financiera mediante el otorgamiento de plazos de

refinanciación acordes con la actual situación de las compa

ñías.-


